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Número 2162

PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO SII:TE DE CARTAGENA

EDI CT O

Doña Rocío E,,condrillas Gómez, Juez
sustituta dell Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número Siete
de Cartagena y su partido .

Por medio del presente edicto se ha-
ce público que curnpliendo lo acorda-
do en providerpcia de esta fecha, dicta-
da en los autoti de procedimiento judi-
cial sumario del articulo 131 de la L .H.
número 7 de 1992, promovidos por el
Procurador de los Tribunales don Di e-
go Frías Costa, en nombre y represen-
tación de Caja Postal, S .A., contra don
Julián García H:oyos, y doña Antonia :ii-
marro Rabadán, se saca a pública su-
basta por las ~ eces que se dirán y ter-
mino de veinte días cada uno de elk,s,
la finca especialmen te hipotecada que al
final de este edicto se identifica corn, i-
samente .

La subasta Lendrá lugar en la Sala
Audiencia de e ;;te Juzgado por primera
vez, el próxim :) 27 de abril de 1993, a
las doce horas de su mañana, al tipo cfel
precio pactade en la escritura de cor .s-
titución de hif oteca, es decir, seis mi-
llones novecier .tas cchenta mil peset, .s ;
no concurriendo postores, se señala por
segunda vez el día 27 de mayo de 1993,
con el tipo de t :rsación de175% de estas
sumas, y no I .abiendo postores en la
misma, se señala po r tercera vez, sin su-
jeción a tipo, e día :15 de junio de 1993,
celebrándose en su caso estas dos últi-
mas a la misrr. a hora que la primer r .

COidDI(: :IONES :

Primera .-P o se ,admitirá postura al-
guna que sea ir ferior a seis millones no-
vecientas ochenta m .il pesetas, que es la
cantidad pactada en la mencionada es-
critura ; en cuanto a la segunda subas-
ta, al 75% de e~tas sumas, y en su caso,
en cuanto a la - ercera subasta, se adnri-
tirán sin sujec ón a tipo .

Segunda.-;ialvo el derecho que t e-
ne la parte actora, en todos los casos,
de concurrir c, :►mo postor a las subus-
tas sin verificar tales depósitos, todos
los demás posiores, sin excepción, ce-
berán consignar en el Juzgado o en la
cuenta de depósitos y consignaciones

del mismo, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en
la primera como en la segunda subas-
ta, si hubiere lugar a ello para tomar
parte en las mismas . En la segunda su-
basta el depósito consistirá en e120 por
100, por lo menos, del tipo fijado para
la segunda y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella .

Tercera.-Todas las posturas podrán
hacerse a calidad de ceder el remate a
un tercero y realizarse por escrito en
pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de
la subasta de que se trate, depositando
en la mesa del Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acom-
pañando el resguardo de haberla hecho
en el establecimiento destinado al
efecto .

Cuarta .-Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regla 4 . a
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría ; se
entenderá que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes -si los hubiere- al credito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin dedicarse a su extin-
ción el precio del remate .

Quinta.-Se previene que en el acta
de la subasta se hará constar que el re-
matante acepta las obligaciones antes
expresadas y, si no las acepta, no le se-
rá admitida la proposición ; tampoco se
admitirá postura por escrito que no con-
tenga la aceptación expresa de esas obli-
gaciones .

Sexta .-Sin perjuicio de la que se lle-
ve a cabo en la finca hipotecada confor-
me a los artículos 262 y 279 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha-
llado en ella, este edicto servirá igual-
mente para notificación al deudor del
triple señalamiento del lugar, día y ho-
ra para el remate .

Finca objeto de subasta

Número cinco : Vivienda unifamiliar
de las denominadas «dúplex», con fa-
chada principal a la calle de la Paz, sin
número de policía, en el pueblo de El
Algar, término municipal de Cartagena .
Ocupa un solar de 94 metros y 25 decí-
metros cuadrados. Es de tipo «A» .
Consta de dos plantas unidas entre sí
por una escalera interior, distribuida en
varias dependencias, zonas de acceso

ajard ¡ nadas y patio descubierto situado
en su parte posterior . Su superficie edi-
ficada es de 106 metros cuadrados y su-
perfic re útil de 89,94 metros cuadrados .
El res !o del solar queda sin edificar, se
destir a a dichas zonas de acceso y ajar-
dinadas a su patio . Linda, enfrente, con
la cal . de su situación ; d2recha entran-
do, v vienda número seis; espalda, las
parce as 128, 129 y 130, c izquierda, la
vivier aa número cuatro . Inscrit .a en el
tomo 650, libro 281 de la 1 . a sección,
folio 29. Finca 24.779„ inscripción se-
gund; , del Registro de la Propiedad de
La U ión (Murcia) .

Ca .agena a 25 de enero de 1993 .
La Ji ez sustituta, Rocío Escondrillas
Góm, z .-La Secretario .

Número 22 5 3

PRIMERA INSTANCIA
P, ÚMERO UNO I)E MULA

EDICT O

Don .~rancisco Velancirino Verdejo,
Of: ial en funciones de Secretario
del Juzgado de Prirr.era Instancia
núi tero Uno de Mula (Murcia) y su
par ido judicial .

Cédula de requerimient o

En lirtud de lo acordado por el Juez
de Pi mera Instancia número Uno de

Mula en resolución de ista fecha, en
juicio ejecutivo 464/87, instado por el
Proci -ador señor Iborra Ibáñez, en
nomt e y representación de Central
Hort( frutícola Lorquin.a, S .A., contra
Cons, rvas Macanás, S .A ., por medio
del pi :~sente se requiere a Central Hor-
tofru-i cola Lorquina, S .A., a fin de que
en el !-rmino de diez días, pague al Pro-
curad )r señor Iborra Ibáñez las canti-

dades que resultan a su favor en la cuen-
ta jur tda, así como la minuta impaga-
da de, Letrado, ascendiendo la primera
a 10? 664 pesetas y la del letrado a
241 .5 o6 pesetas .

Y 1 ira que sirva de requerimiento a
Centr d Hortofrutícola Lorquina, S .A.,
con c: )micilio desconocido, expido la
prese ~te que firmo y sello en Mula a 1

de fe )rero de 1993 . -El Secretario .
V.° I °, el Juez .


